

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de febrero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 13094/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00969/SECTI/IP/2025, por parte de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Se solicita al CBT DR. Carlos Sosa Moss, Juchitepec CCT 15ECT0031B, la grabación de la cámara de seguridad que se encuentra dentro del espacio en el que se encuentran las oficinas de dirección, subdirección, secretaria escolar, orientación, sala de juntas y el espacio de de él y las secretarias mecanógrafas. Del día 21 de octubre de 2025 en un horario de 8:00 am a las 14:00 horas. Se anexa evidencia del monitor en donde las secretarias mecanógrafas están al pendiente de ellas.”(Sic)
· El Recurrente adjuntó el documento electrónico denominado cámaras de seguridad.docx que contiene dos imágenes de una pantalla que se presume son cámaras de vigilancia.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Respuesta. Con fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 53 fracciones II, V y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en respuesta a su solicitud de información se adjunta el Acuerdo de respuesta de fecha 11 de noviembre de dos mil veinticinco; asimismo, se anexan en versión publica, los archivos que contienen la información remitida por el Servidor Público Habilitado responsable de generar la información.
ATENTAMENTE
Lic. Rodrigo Ulises Rojas Muñoz”

Asimismo, adjuntó los siguientes documentos electrónicos:

· Respuesta_UT_969.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que se brinda la respuesta del Servidor Público Habilitado.
· RESPUESTA SPH 00969 BT.pdf: Documento mediante el cual el Director Escolar mediante el cual refiere que en la búsqueda de las grabaciones aparece la leyenda “No se encontró ninguna grabación de video”, al solicitar apoyo al proveedor indicó que no están grabando por fallas, por las inclemencias del tiempo como fuertes lluvias, humedad y ráfagas de viento fuere ocasionan daños en los sectores del disco duro afectando las grabaciones dejando de grabar por lapsos de tiempo no definidos, por lo que se requiere reemplazo de disco duro y se procederá a darlo mantenimiento de inmediato.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “La solicitud al acceso a la grabación de las cámaras de seguridad del día 21 de octubre del 2025”. 

Motivos de inconformidad. “Asunto: Solicitud de documentación probatoria respecto a la falla técnica del equipo de videovigilancia. Referencia: Oficio No. 311/2025-2026 y Expediente de Transparencia 00975/SECTI/IP/2025. Lugar y Fecha: Juchitepec Estado de México a 17 de Noviembre del 2025. P R E S E N T E Con relación al oficio No. 311/2025-2026 con fecha 31 de octubre de 2025, mediante el cual se informa sobre la imposibilidad de proporcionar el video solicitado correspondiente al 21 de octubre del año en curso en el área administrativa debido a una falla técnica en el equipo de grabación, me permito manifestar lo siguiente: A fin de dar cumplimiento cabal al principio de Transparencia y Máxima Publicidad que rige el ejercicio del derecho a la información, y para corroborar la debida diligencia institucional en el mantenimiento de equipos de seguridad, solicito formalmente la siguiente documentación probatoria relacionada con la supuesta falla técnica: 1. Copia del Reporte Técnico o Dictamen elaborado por el proveedor o el técnico responsable, en el que se detalle el diagnóstico, la causa específica del daño (como la afectación al disco duro por inclemencias del tiempo) y la fecha de la revisión y reparación. 2. Copia de la Factura, Orden de Compra o Comprobante Fiscal correspondiente a la adquisición y/o reemplazo del disco duro y/o el servicio de mantenimiento inmediato realizado para la reparación de la falla, tal como se menciona en su oficio. 3. Copia del Contrato o Póliza de Servicio y Mantenimiento vigente entre el CBT Dr. Carlos Sosa Moss y el proveedor de los equipos de videovigilancia. La entrega de esta documentación es indispensable para sustentar la respuesta brindada en el Oficio 311/2025-2026 y garantizar la veracidad de la información dentro del marco del proceso de transparencia en curso (Expediente 00975/SECTI/IP/2025).” (sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 13094/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado rindió informe justificado el dos de diciembre de dos mil veinticinco, a través del documento electrónico denominado Inf Jus RR13094 SI 969.pdf, mediante los señala que el Recurrente está realizando una ampliación de solicitud, asimismo, está dudando de la veracidad, por lo que solicita que el recurso de revisión sea sobreseído. El contenido del recurso de revisión se puso a la vista del Recurrente el veintinueve de enero de dos mil veintiséis.

7. Ampliación del plazo. En fecha veintinueve de enero dos mil veintiséis, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

8. Cierre de instrucción. El cinco de febrero de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el doce de noviembre de dos mil veinticinco y el recurso se tuvo por presentado el dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, esto es al tercer día que se tuvo conocimiento de la solicitud.

De acuerdo con el análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción III de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
III. La declaración de inexistencia de la información;
…” 

TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento de los recursos de revisión.

Dicho lo anterior, es de recordar que la pretensión de la parte Recurrente es obtener acceso a la siguiente información:

Del CBT DR. Carlos Sosa Moss CTT 15ECT0031B:
La grabación de la cámara de seguridad que se encuentra en las oficinas de la dirección, subdirección, secretaría escolar, orientación, sala de juntas y el espacio de las secretarias mecanógrafas del día veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, del horario de 8:00 a las 14 horas.

En respuesta, el Director Escolar indicó que en la búsqueda de las grabaciones aparece la leyenda “No se encontró ninguna grabación de video”, al solicitar apoyo al proveedor indicó que no están grabando por fallas, por las inclemencias del tiempo como fuertes lluvias, humedad y ráfagas de viento fuere ocasionan daños en los sectores del disco duro afectando las grabaciones dejando de grabar por lapsos de tiempo no definidos, por lo que se requiere reemplazo de disco duro y se procederá a darlo mantenimiento de inmediato.
Conocida la respuesta, el Recurrente se inconformó manifestando lo siguiente:

Asunto: Solicitud de documentación probatoria respecto a la falla técnica del equipo de videovigilancia. Referencia: Oficio No. 311/2025-2026 y Expediente de Transparencia 00975/SECTI/IP/2025. Lugar y Fecha: Juchitepec Estado de México a 17 de Noviembre del 2025. P R E S E N T E Con relación al oficio No. 311/2025-2026 con fecha 31 de octubre de 2025, mediante el cual se informa sobre la imposibilidad de proporcionar el video solicitado correspondiente al 21 de octubre del año en curso en el área administrativa debido a una falla técnica en el equipo de grabación, me permito manifestar lo siguiente: A fin de dar cumplimiento cabal al principio de Transparencia y Máxima Publicidad que rige el ejercicio del derecho a la información, y para corroborar la debida diligencia institucional en el mantenimiento de equipos de seguridad, solicito formalmente la siguiente documentación probatoria relacionada con la supuesta falla técnica: 1. Copia del Reporte Técnico o Dictamen elaborado por el proveedor o el técnico responsable, en el que se detalle el diagnóstico, la causa específica del daño (como la afectación al disco duro por inclemencias del tiempo) y la fecha de la revisión y reparación. 2. Copia de la Factura, Orden de Compra o Comprobante Fiscal correspondiente a la adquisición y/o reemplazo del disco duro y/o el servicio de mantenimiento inmediato realizado para la reparación de la falla, tal como se menciona en su oficio. 3. Copia del Contrato o Póliza de Servicio y Mantenimiento vigente entre el CBT Dr. Carlos Sosa Moss y el proveedor de los equipos de videovigilancia. La entrega de esta documentación es indispensable para sustentar la respuesta brindada en el Oficio 311/2025-2026 y garantizar la veracidad de la información dentro del marco del proceso de transparencia en curso (Expediente 00975/SECTI/IP/2025). (sic)
(Énfasis añadido)

Puntualizado lo anterior, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, los argumentos formulados como motivos o razones de inconformidad referidos, son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información.

Por lo tanto, sus motivos de inconformidad no se encuentran relacionados con lo solicitado  que pidió inicialmente respecto a las video grabaciones. 

Es así que, a través del recurso de revisión, el Recurrente amplía o específica sus requerimientos a efecto de solicitar información diversa a la primeramente planteada, dejando en desventaja al Sujeto Obligado al no tener conocimiento de estar información novedosa desde un inicio.

En ese tenor se actualiza el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que prevé que son improcedentes los Recursos de Revisión en los que se plantean ampliaciones a las solicitudes iniciales.

En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.

Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Por lo tanto, en términos de todo lo anterior, resulta aplicable al caso concreto el contenido de los artículos 186, 191 fracciones VII, y 192 fracción IV de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente: 

 “Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información…”

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y”

En primer lugar, cabe destacar que, la Ley da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, por alguna de las causales transcritas, artículo que tiene un momento de aplicabilidad previo a la admisión del recurso de revisión por no reunir los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 179 de la Ley en la Materia.

Dentro de este orden de ideas, es evidente que no se puede invocar el precepto legal 191 de la Ley en cita ulteriormente a que ha sido admitido, determinando la actualización de un desechamiento[footnoteRef:1], porque está ya sería posterior a la etapa procedimental en la que debió desecharse. [1:  “DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE PROVEER RESPECTO DE ÉL AL JUEZ DE DISTRITO CUANDO SE PLANTEA ESTANDO PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN Y ÉSTE SE DESECHA. El desechamiento del recurso de revisión implica, por una parte, la inexistencia de la apertura de la segunda instancia, ya que, en todo caso, la sola interposición del citado medio de defensa sólo originó el trámite de un expediente y, por otra, que quede firme la sentencia recurrida, en términos del artículo 356, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o., de la Ley de Amparo. En consecuencia, cuando se presenta ante el Juez de primera instancia el desistimiento de la demanda de amparo durante el trámite del recurso de revisión, y éste sea desechado por la falta de legitimación de la parte que lo interpuso, corresponderá a ese juzgador, quien dictó la sentencia impugnada, conocer de dicha manifestación en el ámbito de su competencia, en virtud de que el tribunal revisor carecerá de jurisdicción sobre el asunto al no haberse colmado uno de los presupuestos procesales de dicho recurso.”
] 


Cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido admitido el recurso de revisión y al actualizarse una causal de improcedencia establecida en la fracción VII del artículo 191 de la misma Ley, éste debe ser sobreseído. 

Atento a los razonamientos lógico jurídicos que han quedado precisados y toda vez que el  sobreseimiento es un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa que sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:2]. [2:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 


Por último y no menos importante, es necesario señalar que se dejan a salvo los derechos del particular para que, si así lo desea formule nuevas solicitudes de acceso a la información pública solicitando la información de su interés.

Así, de las constancias que obran en el expediente de mérito, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local, en relación directa con la fracción VII del artículo 191 de la misma Ley, toda vez que LA PARTE RECURRENTE amplía su solicitud al momento de interponer el recurso de revisión.
R E S U E L V E:

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión 13094/INFOEM/IP/RR/2025  de conformidad con la fracción IV del artículo 192, en relación con la fracción VII del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                              
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